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JUNTA ELECTORAL de la FTM 

ACTA Nº 34 

2 de febrero de 2021 

Siendo las 16:00 horas del día 2 de febrero de 2021, reunidos los miembros de la 

Junta Electoral a convocatoria del Presidente, intervienen: 

- D. Antonio García Gómez, Presidente. 

- D. Luis Manuel Elías Calvo, Vocal. 

- D. Carlos Fernández-Ventura, Secretario. 

Interviene, asimismo, D. Francisco José Vispo Peiteado, en su calidad de Asesor 

Jurídico de la Junta Electoral. 

Los miembros de la Junta Electoral están conformes en reunirse en este momento 

para tratar los puntos propuestos por el Sr. Presidente como 

Orden del Día: 

I.- Traslado de cuestiones planteadas por la federada Dña. Ramona Fernández 

García-Valdecasas. 

Los miembros aceptan tratar los puntos del Orden del Día propuestos y, exis-

tiendo, por tanto, quórum suficiente, el Presidente declara la Junta válidamente consti-

tuida y, acto seguido, se procede a analizar los referidos puntos del orden del día. 

El Presidente toma la palabra, haciendo referencia a los siguientes 

Antecedentes: 

PRIMERO.- El día 29 de enero de 2021 la federada Dña. Ramona Fernández García-

Valdecasas elevó a esta Junta Electoral un escrito a propósito de lo establecido por el art. 

41.1 del Reglamento Electoral sobre el procedimiento aplicable para el voto por correo, 

y en especial para su solicitud, que ha de ser presencial. En concreto, se expone la posible 

contradicción entre la exigencia de dicho requisito y la actual situación de movilidad res-

tringida. Asimismo, se solicita una solución a esta Junta Electoral. Se acompaña el escrito 

presentado por la interesada como Documento nº 1. 
 

Respecto a los antecedentes de hecho referidos el Sr. Vispo informa: 

I. Es responsabilidad de la Junta Electoral “la gestión de todo el proceso electoral” 

(art. 12.b), sujetándose en todo momento al Reglamento Electoral. 

II. El art. 41.1 del Reglamento Electoral establece que “(l)as solicitudes de voto 

por correo serán efectuadas presencial y personalmente por los interesados 

ante la Federación, a partir del día siguiente al de la convocatoria electoral, y 

durante el plazo de DIEZ (10) días.” 

III. La actual redacción del Reglamento Electoral fue aprobada el 26 de febrero de 

2020 a través de la Orden 75/2020, del Vicepresidente, Consejero de Deportes, 

Transparencia y Portavoz del Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
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IV. El art. 2.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, establece que la Pre-

sidencia de la Comunidad de Madrid es el órgano delegado competente para 

concretar las medidas derivadas del estado de alarma. 
 

En base a los antecedentes de hecho referidos y al asesoramiento recibido del Sr. 

Vispo, los miembros de la Junta Electoral, realizan las siguientes: 

Consideraciones: 

PRIMERA.- En primer lugar, es necesario señalar que esta Junta Electoral no tiene 

competencia alguna en la elaboración o aprobación del Reglamento Electoral, debiendo 

únicamente limitarse a controlar y ejecutar su aplicación.  

Asimismo, también es justo señalar que la actual redacción del Reglamento fue 

aprobada el día 26 de febrero de 2020, si bien es cierto que en aquel momento muy 

difícilmente se habría podido predecir una situación como la que se vive actualmente en 

lo referente a las restricciones de movilidad. 

SEGUNDA.- En este momento y dada la clara literalidad del Reglamento Electoral, 

no es posible para esta Junta Electoral exceptuar el requisito previsto en el art. 41.1 del 

Reglamento Electoral, por lo que el procedimiento aplicable para la solicitud de voto por 

correo deberá ejercerse de manera presencial, de tal manera que la FTM pueda compro-

bar fehacientemente la identidad del solicitante y transmitir a este órgano electoral tanto 

la solicitud (firmada a presencia del personal designado en la FTM) como una copia del 

DNI del solicitante. 

No obstante, esta Junta Electoral lógicamente comprende los motivos de preocu-

pación de la interesada, que sin duda serán compartidos por otros muchos federados 

comprometidos a respetar las restricciones y recomendaciones emanadas del órgano gu-

bernativo autonómico y, en consecuencia, inclinados a ejercer su derecho al voto en la 

modalidad por correo. 

TERCERA.- En consecuencia con lo anterior, esta Junta Electoral únicamente dis-

pone de la facultad de elevar la cuestión al órgano gubernativo competente, en este caso 

la Presidencia de la Comunidad de Madrid. A este respecto, y tras la lectura del escrito 

presentado por la Sra. Fernández, se considera que lo más oportuno es elevar cuestión 

al órgano competente para que resuelva: 

- Si la realización de los actos presenciales necesarios para ejercer el derecho al 

voto en la Federación de Tenis de Madrid debe ser considerado como uno de 

los motivos de fuerza mayor que exceptúan el cumplimiento de las medidas 

restrictivas de la movilidad en la Comunidad de Madrid. Y, en ese caso, si la 

Federación (cuya Junta Directiva está actualmente en funciones), o en su de-

fecto, esta Junta Electoral, están capacitadas para elaborar las autorizaciones 

necesarias para que los desplazamientos necesarios sean debidamente justi-

ficados a la autoridad gubernativa. 

- Si, por el contrario, resulta conveniente la suspensión del procedimiento en 

tanto en cuanto se mantenga el actual nivel de alarma o, por un plazo razona-

ble (indicando, en este caso, qué plazo se estima razonable). 
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CUARTA.- No obstante, es necesario señalar que, dada su naturaleza administra-

tiva, mientras no haya resolución del órgano gubernativo competente, el proceso electo-

ral debe seguir su curso, resultando de plena aplicación tanto el art. 41.1 del Reglamento 

Electoral como el propio calendario aprobado el día 29 de enero de 2021. 
 

En base a las anteriores consideraciones, se adoptan los siguientes 

ACUERDOS 

 ÚNICO.- Elevar a la Presidencia de la Comunidad de Madrid, facultando para ello 

al Presidente de esta Junta Electoral, las siguientes cuestiones: 

- Si la realización de los actos presenciales necesarios para ejercer el derecho al 

voto en la Federación de Tenis de Madrid debe ser considerada, en este mo-

mento, como uno de los motivos de fuerza mayor que exceptúan el cumpli-

miento de las medidas restrictivas de la movilidad en la Comunidad de Madrid. 

En su caso, si la Federación (cuya Junta Directiva está actualmente en funcio-

nes), o en su defecto, esta Junta Electoral, está capacitadas para elaborar las 

autorizaciones necesarias para que los desplazamientos necesarios sean de-

bidamente justificados a la autoridad gubernativa. 

- Si, por el contrario, resulta conveniente la suspensión del procedimiento en 

tanto en cuanto se mantenga el actual nivel de alarma o, por un plazo razona-

ble (indicando, en este caso, qué plazo se estima razonable). 
 

Lo que se acuerda por unanimidad de los miembros de la Junta Electoral. 

Procédase a publicar la presente Acta en la página web y en el tablón de anuncios 

de la Federación.  
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Asesor Jurídico 

 

 




